MEDIDAS PEDAGÓGICAS DESDE LAS PRÁCTICAS RESTAURATIVAS.

Son propuestas que pueden transformar las necesidades de la comunidad educativa en busca de mantener un ambiente sano para el cumplimiento de las normas del Manual de convivencia del CER LA MESA.

Previamente a la aplicación de una acción pedagógica, el implicado tendrá derecho a presentar sus descargos ante la instancia indicada, que se hará dentro del mismo proceso de manera respetuosa en forma verbal o por escrito.

Una vez tomada una decisión, se definirá el tipo de acción pedagógica que varía según el carácter de la situación. 

Según el artículo 42 del Decreto 1965, la ruta de atención para las situaciones tipo I deberá desarrollar como mínimo lo siguiente:
· Mediar de manera pedagógica con las personas involucradas, a partir de exponer sus puntos de vista buscando reparar el daño causado.
· Fijar soluciones de manera imparcial y equitativa, buscando la reparación de los daños causados, el restablecimiento de derechos y la reconciliación.
· Activar acciones pedagógicas como el diálogo, la mediación, el trabajo colaborativo y los pactos de aula, entre otros.
· Establecer compromisos y hacer seguimiento.

Las situaciones de tipo I deben ser atendidas dentro de la escuela de manera inmediata para evitar que escalen. La comunidad educativa debe ser llamada para apoyar la ruta de atención.

Según el artículo 43 del Decreto 1965, la ruta de atención para las situaciones tipo II deberán desarrollar como mínimo lo siguiente:
· Brindar atención inmediata en salud física y mental a las personas involucradas.
· El docente remite la situación al Comité de Convivencia, este remitirá de ser necesario al consejo directivo u/otras entidades, cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos.
· Adoptar medidas de protección para las personas involucradas y así evitar posibles acciones en su contra.
· Informar de manera inmediata a las familias de las y los estudiantes involucrados.
· Generar espacios para que las personas involucradas puedan exponer lo acontecido en compañía de su familia, siempre y cuando se preserve el derecho a la intimidad y confidencialidad.
· Determinar las acciones restaurativas para reparar los daños causados, el restablecimiento de derechos y la reconciliación.
· El Comité Escolar de Convivencia realizará el análisis y seguimiento del caso.

Para la atención de estas situaciones tipo II se requiere la actuación de la comunidad educativa y en algunos casos de otras entidades, por ejemplo, afectación al cuerpo o a la salud física o mental de las personas involucradas o cuando sean necesarias medidas de restablecimiento de derechos.

El Centro Educativo Rural  La Mesa de conformidad con el artículo 26 de la ley 1620 de 15 de marzo de 2013, buscará apoyo de la comisaría y/o personería municipal para  atender aquellos casos que no hayan podido ser resueltos por el Comité Escolar de Convivencia, Orientar e instruir a los habitantes de la respectiva jurisdicción en el ejercicio de sus derechos y referir a la autoridad competente, según el caso y realizar seguimiento y reportar al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, aquellos que le sean remitidos, atendiendo a los protocolos que se establezcan en la Ruta de Atención Integral y de conformidad con la reglamentación que para tal fin se expida. 
	
En algunos casos y dependiendo la tipificación de las situaciones, podrá no ser necesario seguir el conducto regular. Cuando una situación que afecte la convivencia escolar es conocida o reportada directa o indirectamente a una instancia superior, podrá ser remitida a la instancia que corresponda o asumida por el directivo que haya recibido el caso, continuando desde ahí el proceso de manera extraordinaria de acuerdo a la situación.  Siempre se dejará constancia por escrito del proceso ejecutado.



0. PRÁCTICAS RESTAURATIVAS.

10.1 PRÁCTICAS RESTAURATIVAS INFORMALES.

PARA SITUACIONES TIPO I.

Para un mejor control y manejo de los procesos educativos y formativos, teniendo en cuenta los derechos y deberes de la comunidad estudiantil se plantea el siguiente manual de procedimientos:


1. Se inicia con un llamado de atención verbal en caso de cometer una falta de tipo I.


0. Si reincide en la misma situación se le hará un llamado de atención por escrito; es decir se le hará firmar el formato de observador estudiantil.
1. Si acumula tres llamados de atención por escrito se levantará un acta de seguimiento la cual estará firmada por el(la) estudiante, el docente de área, representante de grupo o el personero del CENTRO. 
2. Si reitera en la misma situación, se levantará otra acta de seguimiento remitida a la directiva del CENTRO. 
3. Seguidamente la directiva del CER llamará al implicado a rendir los descargos del caso, levantarán un acta donde exprese el pleno consentimiento del estudiante a mejorar su comportamiento.
4. Si el comportamiento no mejora, se citará al Padre de familia para que conjuntamente con el directivo del CER, el (la) estudiante y el docente del área, se trate el tema, firmando acta de compromiso, indicando al padre de familia el paso a seguir en caso de reincidencia.
5. Si el implicado no muestra un cambio, será remitido al consejo Directivo mediante notificación, donde se escuchará al estudiante y padre de familia o acudiente, se levantará acta donde se establezca compromiso de las partes.
6. Si persiste la situación, será remitido al Consejo Directivo, mediante citación a reunión extraordinaria para tratar el caso y levantar acta respectiva. 
7. En caso que el (la) estudiante se niegue a mejorar su comportamiento, se hará un acto de corrección pedagógica.

10.2 PRÁCTICAS RESTAURATIVAS FORMALES.

PARA SITUACIONES TIPO II.


1. El proceso avanza con acta de seguimiento a partir del punto 4 (Cuatro).
2. Si agotado el debido proceso de situaciones de tipo I, (él o la estudiante llega al punto 9) por reincidencia e incumplimiento, se procederá a la suspensión entre 1 (uno) y 3 (tres) días hábiles, dejando acta de mutuo acuerdo entre el Comité de Convivencia, Padres de Familia y Estudiantes infractores.
3. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata  física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia y se procederá por medio del conducto regular, dar a conocer sobre el tema a la personera municipal.
4. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de la cual se dejará constancia.
5. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 
6. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.
7. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos
8. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada.
9. El presidente del comité escolar de convivencia, informará a los demás integrantes de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva.

Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 1965 DE 2013

PARA SITUACIONES TIPO III.


1. El proceso inicia con acta de COMPROMISO y se hará el seguimiento anterior a partir del punto 6 (Seis).
2. Al presentarse esta situación tipo III, el caso (del o de la estudiante), debe ser notificado al organismo competente (Inspector de Policía, Policía Nacional, Comisaria de Familia, ICBF, etc.), por parte del Comité de Convivencia.

En cada uno de los anteriores procesos él (la) estudiante podrá presentar derecho de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles.

En todo caso se requiere que el estudiante tome conciencia de su comportamiento y corrija sus acciones no deseables sin llevar a cabo este proceso.

El procedimiento a estas situaciones tipo III deberán desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento: 


· En casos de daño al cuerpo o a la salud garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia.
· Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
· El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, o quien cumpla esta función (inspección de Policía), actuación de la cual se dejará constancia. 
· No obstante, para lo dispuesto anteriormente, se citará a los integrantes del comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia, dejando constancia escrita.
· El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente.
· Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el comité escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia.
· Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del comité escolar de convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho.
· En caso de presentarse una situación tipo III, esta se dará a conocer en forma escrita a la personera municipal para que ellos por medio de la personería tomen el caso.

